
MUNIC PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DEALCALDiA If 015 .2021.MDCC

Ceno Colorado,08 de abrildel2021.

La solicitud pres€ntada a la Sub Gerencia de Gestión del Talento Humano el 25 de natzo del2021 suscrita por el

Jim David Corneio Cáceresi el informe N' 0292-2021-IVDCC-SGGTH-ESP-ABG de fecha 26 de marzo del 2021 emit¡do

el Abogado Especialista de la Sub Gerencia de Gestión del fal€nlo Humano y el proveido N'923-2021-M0CC-GAF'SGGTH

de lecha 29 de mazo del 2021 del Sub Gerente de Gestión del Talenlo Humano.

CONSIDERANDO:

Que, ta Municipalidad mnforme a lo eslablecido en el articulo 194' de la Conslilución Pol¡t¡ca del Estado y los articulos

I y tl del Titulo Preliminar de la Ley Orgán¡ca de Municlpalidades - Ley 27972 es el órgano de gobiemo promotor del desarrollo

local, con personerÍa juridica de derecho público y mn plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, que goza de autonomia

politica, económica y adm¡nistraliva en los asunlos de su competencia.

Que, el artlcuto 77' det Reglamento de la carrera Pública aprobado mediante oecreto Supremo N" 005-90-PCl\¡

establece que la designación es una modalidad de desplazamiento de los servidores públicos que consiste en eldesempeño de un

cargo de responsabil¡dad dh€cl¡va o de conlianza por decisión de la auloridad competente en la misma o dlerenle entidad, dejando

establecido además que altérmino de la designac¡ón el ssrvidor público r€asume sus func¡ones conforme al grupo ocupacional y

nivel de carrera alcanzado que ostentaba antes de su des¡gneción.

Que. de acuerdo a lo disDuesto en la primera d¡spos¡c¡ón complementaria fnal do la Ley N' 29849 - Ley que eslablece

la etim¡nación progresiva delrég¡men espec¡al del Decreto Legisialivo 1057 y otorga der€chos laborales,8l personaldel empleo

público clasifrcado como funcionario, empleado de mnlianza y directivo super¡or, según las dofniciones de la Ley [,4arco del Empleo

público, pueden ser mntratados modiante el régimen del Deseto Legislativo 1057 estando excluidos de la realización delconcurso

público de mérilos previsto en la Lgy, la misma que debe ser enlendida sn els€nlido que ss reÍ¡ers únicam€nte al personal de libre

des¡gnac¡ón y remoc¡ón; es d€ck a aque¡los servidores públ¡cos que ocupar¡an cargos de @nfanza

eue, el Informe Técnico N' 602-201s-SERVIR/GPGSC emitido por la Autoridad Nacional del Servicio Civil señala que:

'2.4. para el caso de los luncionarios de conf¡anza en el marco del Decreto Legislalivo N' 276 sugerimos consideral el Informe

fécnim N" 628-2014-SERVIR/GPGSC referido al pase de funcionarios de confanza del régimen Decrelo Legislativo N" 276 al

régimen del Decreio Legislativo N' 1057, cuyo contenijo ratificamos elcualconcluye qu€ los furcionsños de conñanza delDocreto

Leg¡slativo N. 276 pueden s6r (r/ñr/tados en la nisna ent¡dd bajo el ÉAnen CAS de naneÍa excapc¡onal s¡n concurso públ¡co,

dentrc de tos tém¡nos da ta Ninera ditposícidr, cfrnpleÍ,entaia frnat de la LEy N' NAg: pañ lo cual sntes de dicho canb¡o da

téginen laborct, debe de concwt eldsentiniento delseviiot.2.5 Es petl¡nente nenc¡on que el supuesto rcsoñado en elnumercl

precedente debe set concodado con lo ¡nd¡cado en el Manual t'tormal¡vo de Pe$onalN" 013-92-INAP-DNP, elcual señala que el

seNidot de carrcra designado parc desenrÉ'rñar un cargo de confianza altérnino de la des¡gnac¡ón roasune las funciones del nivel

que le coÍesponde, para lo cual deberá rcsevarse su plaza do carren. 2.6 A tal efeclo, de set 8l caso que un func¡onaio de Ia

caÍera adm¡nistrctiva sea des¡gnado bajo et réginen del Drcreto Leg¡slat¡vo N" 1057 en uno de los cargos a /os que alude la

pimera D¡spos¡c¡ón Conplenentaia Final de la Ley N' 29849, se deberá resevat su plaza da oigen a la que rctornará cuando

haya concluido la referida das¡gnación. 2.7 Es prec¡so ¡nd¡car que la des¡gnac¡ón se da en la n¡sna o en d¡fercnte ent¡dad, parc l0

cuat d¡cha designación podñ efectuarse en el ñg¡nen de la ent¡dad o bah el rég¡nen del D. Leg. N' 1057. En cuanto alt¡empo

máx¡no de des¡gnackn e! punto 2.8 Reñete que k designación en cargos de conf¡anza son de cañcter tenporcl y no canllevan a

estabitidad taborat es dect, culn¡na elv¡nculo cuando conduya la confranza por patte de la autoidad que lo designó en el caryj

seMidot'.

Que, SERVIR medianle informe N'1995-2016-SERVIRiGPGSC de lecha 12 de octubre del 20'16 señala que es

írocedente ladesignación de un servidor público de carrera (sujeto alDecreto Legislativo 276)dentro delmarco dellég¡men especial

de contralación administrativa de servicjos; pues bajo el carácter tomporal de la designación se generaría una suspensión perfecta

delvínculo laboral prim¡genio, no obslante, deben de concurrh las siguientes condic¡ones: i) Que la plaza a ocupar se encuentre

prevista en el Cuadro de Asignación de Personal. ¡i) Que, en el caso que un servidor sujeto al régimen laboral públim del Decreto
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Legislat¡vo 276' sea designado en un cargo de confianza sujoto al régimen especialdel oec|eto Legisbtivo 1057', debe suspender

de manera perf€cta elvínculo laboral actual o prim¡genio; y, ¡i¡) Que la plaza a la cual perten€c€, en funcjón a su grupo ocupac¡onal

y nivel de carrera alcanzado quede reservada por el término que dure la designación, para que una vez final¡zada, el serv¡dor

teasuma sus funciones en la plaza pfim¡genia que ocupaba anles de su des¡gnaciÓn, sEndo oporluno mencionar que la no

susp€nsión del vinculo primig€nio con la ent¡dad configurarÍa una infracción administrativa por la doble perc€pción de ingresos del

Eslado,

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 053-2021-MDCC de fecha 19 de mazo dol 2021 se designa al Arquitecto Jim

Davii ComeF Cáoeres €n elcargo de confanza de cerente de Desarrollo Uóano y Catastro de la Municipalidad Distrilalde Cero

Coloredo bajo el rég¡men laboral del Decreto Legislativo 276.

eue, mediante ¡nforme N" 0292-2O21"MDCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG de f€cha 26 de marzo d6l 2021 el Abogado

Especial¡sta de la Sub Gerencia de Geslión del Talento Humano concluye que no existe ninguna reslr¡cción legal para que un

s€rvidor públ¡co sujeto al Régimen Laboral Público al amparo del Decreto L€gislat¡vo 276 s€a designado en un cargo de confanza

bajo el R4¡men Laboral Espec¡al de Contratación Admin¡strativa de Servicios al amparo del Decrelo Leg¡slatÚo 1057.

Que, la ef¡cac¡a ant¡cipada del aclo dmhistrativo se endr€ntra regulado en el articulo 17" del TUo de la L€y del

Procedimiento Administrat¡vo Gfl€rd - Ley 27444, el cuat s€ñata qus la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto admin¡strativo

que tenga eficacia antic¡pada a su emis¡ón solo sifu6ra más favorablo a los adminislrados, y siempre que no l€sione derechos

fundamenlales o interes€s de bu€na fe legalmentg pfotegidos a lerceros y que existiera en la fecha a la que prelenda relrolraerse

la eficac¡a del acto el supu€sto de hecho justificativo para su adopción. En el prssento caso, no exist€ afectación a derechos

fundamentales ni a interes€s d€ bu€na fé, asimismo s€ cumplgn los roqu¡sitos establecidos para su declaratoria

Por las consi{i6racior¡s a\puestas y en sjerc¡cb d€ las atribuc¡ones que confers la Ley Orgánic¿ de Municipalidades -
Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARIiCULO pR[itERO: ADMlflR la solic¡tud pres€ntada por elArqu¡tec1o J¡m oavid Comejo Cáceres y dejar sin efecto

la Resotución de Alcaldia N' 053.2021-MDCC ds fed|a 19 de mazo del 202f ún¡camonts en el extremo mediante el cual se le

asigna como régimen laboral el Decreto Legblsüvo 276 - L6y de Bas€s d9la C'lrera Admlnlslrativa, ent€ndiéndose como último

dia de labor prestada ba¡o éste régim€n el 22 de n6?¡ &12021.

ART|CULO SEGUT{DO: D|SFo ER que 6l régim labord dsl Arqdt€do Jim Dav¡d Comqo Cáceres designado en el

cargo de conianza de Gerenls & D$a{rollo Uóano y Calastro de la Munic¡pal¡dad Didritd de C€no Colorado es €l Decreto

Legislativo N' 1057.

ARTICULO TERCERo: DISPONER oue ds mnformidad con lo establecido en el articulo 17' del TUo de laley 27444

- Ley del Procedim¡ento Adm¡nislral¡vo General, los €fectos de la presente Resolución s€an con eficacia anticipada al 23 de mazo

del 2021 por los mns¡derandos anles €xpueslos.

ARTÍCULO CUARTo: DTSPONER a la Sub Gerencia de Gest¡ón del Talento Humano la resefva de la plaze de origen

del Arquitecto Jim Dav¡d Comejo Các€res.

ARTICULO eUlNTo: ENCARGAR a la oficina de Secretaria General la notificación con la presente y a la Of¡c¡na de

fecnologias de la Información su publ¡cación en el portal web institucional.

REGISTRESE, COIiIUNiQUESE Y CÚMPLASE.
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